
Sábado 18 de Diciembre. Año 1875. 

tiolrtm M Oficial 
A D V E R T E N C I A O H C I A L . 

Las li-yes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

{ M BoLtriüts o r i c i A L » se lian de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto s« pasarán á los Editares de 

los mencionados periódicos. • 

(Real orden de 6 de Abril de 1839. ) 

S»e pub l i c a todo* IOM d í a » , excepto loa d o m i n g o s . 

PUKCIOS Dr. SUSCRICIO.S.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 r» . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten snscriciones en Madrid, en la Administración del Boirnw, Fuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta i la Administración, con inclusión del 

Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dvt reattt. 

ADVEarraoiA BBITOBIAI. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qur 
sean a Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reaten por cada linea de inserción. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

« r a U S ^ y ^ ¿É¿^^¡M^á rdC 1 7 d G l a C t U a ] r C \ C C t 0 a l ™°í° 1 0 8 C r d d Í t 0 S correspondientes al año económico de L que median desde e s t S al S del ̂ ^^Í^^^t\Í^^T^ d
1

e s c u b ! e r t o s , P r f e d a " d e ^ h o s ejercicios, pueden presentarse durante los 
para el siguiente día 30 habrá de 3ft?lffigS$ SSSSfS^ C ° r i ) 0 r a C , ° n ' d ü n d e 8 0 l e s o n t c r a h l d e l m o d o J * > » d e « a l i a r sus ddbitos, entendiéndose que 

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento do los interesados 

Madrid 18 de Diciembre de 1875.=E1 Presidente, El Conde de la l íomera.=Los Diputados Secretarios, Eduardo Pelletan.=Antonio Martin Murga. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Propiedades. 

M e » de D i c i e m b r e de 

NOMBRES. 

1). Manuel Godin.. 
Mamerto Godin. 
Mariano Godin . 
Mamerto Godin. 

Saturio Fernandez 
Lucio Fernandez.. 

VECINDAD. C L A S E DE L A P I S C A . 

Juan Sánchez Ledano 
Clemente Fernandez 
Cipriano Sánchez Gutiérrez.. 
Gabriel Gómez 

Daganzo. 

Andrés Larrazabal IMeco. 

Torrejon de la Calzada. 
Serranillos 
Getafc 
Val verde 

Evaristo Orgaz. 

Eugenio Fernandez 
Julián Pérez 

Bernabé Benito 

Rosario Yacas.... 
León Machicado. 

Juan de Lúeas 
Fernando Scpúlveda 
Celestino Sanz 
Pió Bayo 
Plácido González 
Celestino Sanz 
Nicasio Hidalgo. 
Benigno Martinoz García. 
Juan de Lucas 

Álamo. 

Valverde. 

Meco. 

Luciano Alonso 
Plácido González... 
Juan Miguel Lucas. 

Satmio Hidalgo 
Celestino Sanz 
Fernando Sepúlveda. 
Saturio Hidalgo 
Blas López María 
Celestino Sanz 
"¡cente Lucas 

Tierra 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
lid. de 
'id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id, de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
!ld. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 

SU T K K M I 3 0 . 

Daganzo de una fanega 10 celemines..... 
3 fanegas lü celemines 
2 fanegas 2 celemines 
3 fanegas 9 celemines 
4 fanegas U celemines 
10 celemines 
6 fanegas 
3 fanegas 
7 fanegas 
2 fanegas 6 celemines 
4 fanegas 8 celemines Torrejon.. 
5 fanegas 0 celemines Serranillos. 
una fanega 6 celemines Getafe . . . . 
0 celemines Valverde. , 
2 fanegas 7 celemines Meco 
una fanega 3 celemines 
una fanega 5 celemines ;Alamo, 
9 celemines 
7 fanegas 3 celemines 
7 fanegas 9 celemines 
una fanega 6 celemines 
id 
2 fanegas 8 celemines 
una fanega 9 celemines 
una fanega 6 celemines 
2 fanegas 
19 fanegas. 
3 celemines. 
9 celemines 
2 fanegas 3 celemines 
una fanega 6 celemines 
2 fanegas 
id 
2 fanegas 
una fanega G celemines 
una íanega 10 celemines 
5 fanegas 6 celcmiffes 
una fanega 6 celemines 
8 celemines 
7 fanegas 6 celemines 
2 fanegas 
una fanega 5 celemines 
3 fanegas 
una fanega 
6 celemines 
una fanega 3 celemines 
id 
12 fanegas 
una fanega 6 celemines 
una fanega 10 celemines 

V E S C I M I E K T O S . 

29 

Valverde. 

Meco. 

13 

21 

27 

28 

27 

PaOCEÜENCtA. I P E S E T . CENTS. 

Cíe (¡•20 
I9'7;i 
6*02 

15T>0 
1F30 
1001 
21*13 
8*50 

15*51 
6*50 

r>i»"ís 
31*88 
10'81 
37*63 
20 
16*38 
B'13 

62*63 
25 
8*75 

2F63 
18*88 
16*25 
3*75 

138*13 
40'50 
2'50 
7*63 

10'38 
7*63 

14*38 
11*38 
9*88 
503 

11 
2fi*S* 
5*75 
2*25 

21'75 
12'50 
U'SS 
4*88 
4*13 
5*75 
425 
4'25 

SO'63 
5*75 

12*50 

( l ) Véanse los números 29$, 300, 302 y 304 del BOIKTLM. 



2 Sábado 18 de Diciembre de 1875. 

NOMBRES. V E C I 5 D A P . 

D. José Fresno Meco 
Blas López María. 

Juan de Lúeas 
Pío Bayo 
Juan dé Lúeas 

CLASE DE L A F I X C A . 

Tierra de 2 fanegas 3 celemines iMeco 
Id. de 4 fanegas 

Id. de 2 fanegas 2 celemines.. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines 

Id. de 4 fanegas. 
Ruperto Serrano Colmenar del Arroyo |ld. de 7 fanegas 
n r I T . 1.1 M I - * FJ A i> J L _ -Ramón Gamona •....«.Valderaorillo 

Epifanio M rtin Brúñete... 
Manuel González .Villamanta. 

Domingo Omero Loeches. 

Fructuoso Martin Aguado Fucncarral 
Vicente Navas 
Alejandro López ! 9 

Matías Carmona Chamartin de la Rosa. 
• I » 

Nicasio Hernández Fuenlabrada 
Leoncio Escolar. 
Victoriano Escolar 
Lucio Galban 

!í* <le 2 6
1. f e n e« a 8 Valdemorillo 

Id. de 7 fanegas. 
de 4 celemines 
«le 10 fanegas 6 celemines Brúñete de 20 fanegas, 
de 49 fanegas 6 celemines 
de 11 celemines 

Id. de 2 fanegas t 

Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega 

Fernando Alejandro. 
José Abad Quijada.. 
Fernando Alejandro. 
Miguel A rujo 

Robledo de Chávela. 

Ciríaco Elvira. 

Griñón. 

Isidoro Martin. 
Francisco Reina 
Trifon Martin 

Colmenarejo. 

Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 3 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de X fanegas 10 celemines 
Id. de 2 fanegas 8 celemines 
Id. de una fanega 4 celemines 
Id. de 4 fanegas 5 celemines 
Id. de 2 fanegas un celemín 
Id. de una fanega 6 celemines ¡Fuenlabrada 
Id. de 5 fanegas 11 celemines 
Id. de 7 fanegas 3 celemines 
Id. de 2 íanegas 
Id. de 2 fanegas 2 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega 8 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 4 celemines 
id. de 10 fanegas G celemines 
Id. de 10 fanegas 8 celemines 
Id. de 9 fanegas un celemín 
id. de 8 fanegas 7 celemines 
Id. de 2 fanegas 
id. de 4 fanegas 3 celemines 

Fuenlabrada 
Colmenar Viejo 
Arroyomolinos lid. de 5 fanegas 2 celemines 

Juan Manuel Conde.. ¡Torrelaguna |ld. de 85 fanegas 
Matías Alvarez Majadahonda Id. de 2 fanegas G celemines 
Aurcliano Caumel Brúñete Id. de 3 fanegas G celemines 
Felipe Martin | , * |ld. de una fanega 9 celemines. 
Rafael Franco Torrelaguna Casa 
Eusebio Sánchez Rojas Brúñete Tierra de 3 fanegas 9 celemines 
Leandro Villano Vicálvaro Id. de 12 fanegas 
Narciso Pínula • Id 

» lid 
Regino Bermejo Parla Id. de 3 celemines 
Mariano Ugalde Colmenar Viejo Id. de 31 (anegas 0 celemines Colmenar Viejo 
Antonio Bcrnaldo Quirós Robledo de Chávela Id. de una fanega 2 celemines Robledo de Chávela 

• » Id. de una fanega 8 celemines 

de 8 fanegas 
de 7 fanegas 

Id. de 2 fanegas 
¡Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de 3 fanegas G celemines 
Id. de 3 fanegas 4 celemines 
Id. de 5 fanegas 9 celemines 
Id. de 10 fanegas 9 celemines 
Id. de 9 celemines. 
Id. de una fanega G celemines 
id. de 14 fanegas 
Casa Escorial 

Nicolás Aguado & h l } ° y Villalva. 
Manuel Cuesta I * * 6 0 

Francisco Pra 
Juan Fa lcon . . . 
Félix Echevarría 
Nicolás Lóseos ÍKFV'mY ' 
Gregorio Martínez jVUlalyílla. 

: : : : : : : : : • : : : : : . : . : : .. b * * m * w i ^ ¡ » n 
11. de 2 lanegas 0 celemines 

¡Alcalá 

Galapágar Tierra de 13S fanegas 10 celemines Galapagar 
¡Torres Id. de una fanega 10 celemines. 
lAlcalá Casa 

Tierra de S fanegas 4 celemines 
Casa ¡Alcalá 

Dionisio Rajas 
Cesáreo Bndíllo 
Antonio Arroyo 
Juan Falcon 
Juan Falcon Torres 

Torres. 

Casa (Alcalá 

* L 
• Torres 

Tierra de 9 fanegas 
Id. de 20 fanegas Torres 

• • Id. de 10 fanegas 9 celemines 
Hilario de Francisco Getafe Id. de una fanega ¡Gctafc 
Pedro Batrcs Artalejo Pinto Id. de 3 fanegas 7 celemines iPinto 
Casimiro Narbon Colmenar Viejo Casa ¡Colmenar Viejo 
Rufino Serrano Redueña Tierra de una fanega • Redueña 
Isidro de la Torre j » » 
Rufino Serrano » » 
Julián Sanz 1 » » 
Ramón Ramos Villalvilla Casa Villalvilla 
Ramón Pelayo j Chinchón _ * i Aranjucz 
Bonifacio Morales. 
Jo.*é Rodríguez 
Cipriano Rodríguez. 
Ruperto Santos.... 

Hortaleza Tierra de 3 fanegas un celemín 

Juan Molpeceres 
Bernardo Márquez 

> 

Ignacio Yanguas .Sevilla la Nueva. 
JoséOstalct ¡Alcalá 
Manuel Sánchez 
Casimiro Cubas 
Juan Cubas 

Isidoro A gen io 
Sebastian Vivar.:.. 
Rufino Arteaga.... 
Sotero Serrano.... 
Valentín' González. 

Vicente Fernandez Mamé. 
Mateo García 

Griñón. 

Navalcarnero. 

Ri vate jada 
Móstoles.. 

Id. de una fanega 11 celemines . . . 
Id. de 4 fanegas 10 celemines 
Id. de una fanega lo celemines 
Id. de una fanega G celemines 
¡Id. de 5 fanegas 9 celemines 
¡Id. de 2 fanegas 2 celemines 
Id. de 9 celemines 
Id. de una fanega 
Portal 
Tierra de 9 celemines , 
Id. de 2 fanegas 2 celemines 
Id. de 2 fanegas 8 celemines. 
Id. de una fanega 4 celemines 
Id. de 2 fanegas 8 celemines 
Id. de 5 celemines 
Id. de 17 fanegas 
Id. de 16 fanegas 3 celemines 
Id. de 9 fanegas 6 celemines.. 
Id. de S fanegas 3 celemines. 
Id. de 2 fanegas 6 celemines Rivatcjada 
Id. de una fanega 6 celemines Alcorcon 
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NOMBRES. 

p. Castro Castellanos 
" Manuel Pablos 
Pclro Serrano 
Antonio González 
Casimiro* Reyes 
Manuel García iNavalcarnero. 

V E C I N D A D . 

Griñón 
Navalcarnero. 

Móstoles. 

C L A S E DE L A F I N C A . SU T E R M I N O . 

TjciTa de 2 fanegas 4 celemines Griñón 
¡d. de S fanegas 11 celemines Navalcarnero 
Id. de 13 fanegas 6 celemines ! * 
Id. de 20 fanegas Móstoles 
Id. de 3 fanegas 3 celemines ' i 
^ e n s o Navalcarnero. 

V E N C I M I E N T O S . 

28 
10 
1S 
16 
» 
6 

Madrid 1.° de Diciembre de 1875.=E1 .lefe económico, Agustín Genon. 

P R O C E D E N C I A . P ESET. CKNTS . 

Estado. 

» 

Instruc. pública. 

R. C. Clero. 

17'05 
15 
1255 

12563 
4125 

107*54 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE RENTAS 

E S T A N C A D A S . 

Por Real orden de 10 del actual, se ha 
servido acordar S. M. el Rey (Q. D. G. ) , 
que el dia 30 del presento mes se proce
da á la segunda subasta de los 130.000 
quintales métricos de sal, que proceden
tes de cosechas antiguas, existen en la 
era cargadero y en el dique tercero de la 
fábrica de sal de Torrevieja, provincia de 
Alicante, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto eu la Gaceta ae 
Madrid, núm. 290, correspondiente al 
dia 17 de Octubre último. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Diciembre de 1875.=El 
Director general, José Rivcro. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 
D. Carlos Sánchez Montes, Capitán de 

infantería, Secretario permanente de 
causas de esta plaza y Fiscal de la 
misma. 

Habiéndose desertado en el trayecto 
de la plaza de Cádiz á esta corto el solda
do voluntario de la clase do paisano para 
el ejército de Ultramar .Tose Lope/. Aran-
da, contra el cual instruyo sumaria por 
el expresado delito de deserción; y usan
do de la jurisdicción que conceden las 
Reales ordenanzas álosOficialesdo suejér-
cito, por el presente llamo, cito y empla
zo por este tercero y último edicto a di
cho José López Aranda. señalándole las 
prisiones militares de Sau Francisco do 
esta plaza , donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 10 
dias, á contar desde la publicación en 
la Gaceta oficial, B OLETÍN de la provincia 
y Diario de Avisos de Madrid, á dar sus 
descargos y defensa; y de no compa
recer en el referido plazo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por 
el delito que merezca pena más grave, 
sin más llamarlo y emplazarle, por ser 
así la voluntad de S. M. 

Madrid 12 do Diciembre de 1875.=E1 
Fiscal, Carlos Sánchez.=Por mandato, 
el Escribano. Enrique Rodriginv/. 

D. Carlos Sánchez Montes, Capitán de 
infantería, Secretario permanente de 
causas de esta plaza y Fiscal de la 
misma. 

Habiéndose ausentado de esta capital 
el titulado Comandante, procedente de 
las filas carlistas, D. Miguel Gómez del 
Águila, al cual estoy procesando; y usan
do de la jurisdicción que conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de su 
ejército, por el presente llamo, cito y 
emplazo por este tercero y último edicto 
al referido D. Miguel Gómez del Águila, 
señalándole las prisiones militares de 
San Francisco de esta capital, donde 

deberá presentarse personalmente dentro 
del término de 10 dias, á contar desde 
la publicación en la Gaceta oficial, B O 
L E T Í N de la provincia y Diario de Avisos 
de esta capital, á dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer en el refe
rido plazo se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía por el delito que me
rezca pena más grave, sin más llamarle 
y emplazarle, por ser esta la voluntad 
de S. M. 

Madrid 12 de Diciembre de 1875.=E1 
Fiscal, Carlos Sánchez.=Por mandato, 
el Escribano, Enrique Rodríguez. 

D. Carlos Sanc*hez Montes. Capitán de in
fantería, Secretario permanente de cau
sas de esta plaza y Fiscal de la misma. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
Antonio de la Cruz Montes, quinto de la 
caja do esta provincia, coutra el cual es
toy sumariando por delito de deserción, y 
usando de la jurisdiccipn que conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de su 
ejército, por ol presente llamo, cito y 
emplazo por este tercero y último edicto 
al referido Antonio de la Cruz y Montes, 
señalándole las prisiones militares de Sau 
Francisco de esta plaza, donde deberá pre
sentarse personalmente dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde la pubi-
cacion en la Gaceta ^oficial, B OLETÍN de 
la provincia y Diario de Avisos de esta 
capital, á dar sus descargos y defensa: y 
de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía 
por el delito que merezca pena más grave, 

*sin más llamarle y emplazarle, por ser 
esta la^voluntad de S. M. 

Madrid 12 de Diciembre de 1875.=E1 
Fiscal, Carlos Sánchez.=Por mandato, el 
Escribano, Enrique Rodrigue/.. 

D. Carlos Sánchez Montes, Capitán de 
infantería, Secretario permanente de 
causas de esta plaza y Fiscal de la 
misma. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el vecino de ella Feliciano Salustiano, de 
ocupación corredor de una empresa de 
quintos para el ejército do Ultramar; y 
usando de la jurisdicción que las Reales 
Ordenanzas conceden á los Oficiales del 
ejército, por el presente llamo, cito y 
emplazo por tercero y último edicto á 
dicho Feliciano Salustiano, señalándole 
las prisiones militares de San Francisco, 
en donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la publicación en la Gaceta 
oficial, B O L E T Í N de la provincia y Dia
rio de Avisos de la capital, á dar sus des
cargos y defensa; y de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía por el delito que 
merezca pena más grave, sin más llamar
le y emplazarle, por ser esta la voluntad 
de S. M. 

Madrid 12 de Diciembre de 1875.=El 
Fiscal, Carlos Sánchez.=Por su maudato, 
el Escribano, Enrique Rodríguez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, refrendada por 
el Escribano que suscribe, y dictada en 
cumplimiento de exhorto procedente de 
causa criminal que se instruye en el del 
cuartel de San Pablo de Zaragoza con
tra Enrique Abio y otros, sobre kinsubor-
dinacion en el penal de dicha ciudad, 

i se cita y llama á Manuel GarcíaGallego y 
Manuel Pérez Rodríguez, eonfinadoscum-
plidos del mismo que fueron respectiva
mente licenciados para esta capital en 
12 de Abril de este año y 11 do Diciem
bre del próximo pasado, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
con el fin de prestar una declaración. 

Madrid 4 de Diciembre de 1875.— 
V." B.°=E1 actuario, Pío del Pozo. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audioncia, se sacan á pública subasta 
difereutes géneros de comercio por la 
cantidad de 4,467 pesetas en que han 
sido tasados, para cuyo acto está seña
lado el dia 20 del corriente y hora de la 
una de su tarde, eu la sala-audiencia del 
Juzgado, sita en la planta baja del Pala
cio de Justicia; siendo de advertir que 
para tomar parte en la licitación se ha de 
consignar como depósito en la mesa judi
cial la cantidad de 1.000 pesetas, y que 
no se admitirá postura que no cnbra las 
dos terceras partes del justiprecio. 

Madrid 9 do Diciembre de 1875.= 
Luis Hernández. i—32 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, se cita y llama 
por término de 10 dias'á D. Salvador 
Fuster, Alcalde que fué del barrio de Car
retas, y al cabo de Carabineros Benito 
Selvariño, para que en dicho término so 
presenten en este Juzgado y Escribanía 
de D. Diego Lozano para la práctica de 
una diligencia en causa criminal; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1875.= 
V.° B . °=E l Escribano, Diego Lozauo. 

H u e n a * ista . 

D. Luis Bahía de Urrutia, Juez munici
pal, encargado por Real orden del des
pacho de primera instancia del distrito 
de Bucnavista de esta corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo por una sola vez y término de 
15 dias á Francisco Alafre y Olmos, natu
ral de Valencia, hijo de Agustín y Fran
cisca, viudo, veterinario, de 33 años de 
edad, para que se presente en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Matías Aranda, 

ó en la cárcel de Villa, á responder á loé 
cargos que le resultan en causa que contra 
el mismo se instruyo por hurto; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
as Autoridades é individuos de policía 
judicial de la Nación para que en cual
quier tiempo que tengan conocimiento 
del paradero de dicho procesado, lo par
ticipen á este Juzgado á los efectos opor
tunos. 

Dada en Madrid á 11 de Diciembre de 
lS7:,.=Luis Bahía de Urrutia.=Por man
dado de su señoría, Matías Arauda. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Bernard y Ramírez, Juez dé 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, refrendada del Escribano 
l) . José María Miller, se anuncia por se
gunda vez el fallecimiento de D. Pedro 
Ibañoz Martínez, ocurrido en esta corte 
el dia 21 de Agosto de 1840, al parecer 
intestado, con el fin de que las personal 
que se crean con derecho á heredarlo, 
comparezcan á usar de él en dicho Juz
gado y Escribanía, dentro del término de 
20 días; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 17 de Diciembre de 1875.= 
José María Miller. 2—32 

H o s p i c i o . 

I). N-::I"sio Longué y Molpcccres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á un joven de unos 13 á 14 años de 
edad, que la noche del 27 do Noviembre 
último tomó un billete entero para el pre
sente sorteo, y le fué «lado el señalado 
con el núm. 6.510 do la Lotería Nacional, 
de la calle do San Onofre, para que en el 
preciso término de 10 dias comparezca 
á declarar en causa criminal; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á los agentes 
de la Autoridad, tanto judicial como gu
bernativa, procedan á la busca de dicho 
sujeto, cuyas señas son estatura corta, 
cara redonda, muchas pecas, y viste blu
sa azul y gorra; y caso de ser habido lo 
pondraná mi disposición con las seguri
dades debidas. 

Dada en Madrid á 4 de Diciembre de 
1875.=Ncmesio Lougué.=El actuario, 
Federico Camacha y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llama y em
plaza á las personas en cuyo poder se en
cuentren un carrik pequeño color ceniza, 
con embozos escoceses de colores y cue
llo de terciopelo; y á una mujer de unos 
28 años, de estatura regular, pelo casta-
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ño, pecosa de viruelas, que dijo ser prima 
de Leandra Quevedo, criada que fué de 
Doña Nieves Cabalan, que vive calle del 
Dos de Mayo, núm. 2, cuarto segundo, 
para que en el término de nueve días 
comparezcan en este Juzgado, á prestar 
declaración; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 
1875.=V.° B . °=E l Escribano actuario, 
Venancio Pérez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Nemesio Longué y 
Molpeceres, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á los parientes 
de Antonio Fernandez, de unos 60 años, 
que en la noche del 8 de los corrientes 
se encontró muerto en el corral de la 
villa, calle de San Opropio, núm. 14, á fin 
de ofrecerlos el procedimiento que con 
tal motivo se instruye, y á las personas 
que tuvieran noticia del suceso y forma 
en que tuvo lugar para que dentro del 
término de nueve dias comparezcan en 
este Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salesas, á prestar declaración; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Diciembre de 
1875.=V.° B . °=E l Escribano actuario, 
Venancio Pérez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Nemesio'Longud Y Mol
peceres, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á dos sugetos, uno 
do edad más de 50 años, pelo canoso, bien 
parecido, delgado, cara larga, no usa pelo 
en barba, viste chaqueta y pantalón claro; 
y otro de unos 22 años, estatura baja, 
ojos pequeños, nariz abultada, sin barba, 
moreno, viste capa con embozos á cua
dros encamados, cazadora y pantalón 
negros y sombrero hongo, que el dia 9 
de los corrientes sacaron 400 rs. á un 
joven de 14 años de edad, engañándole 
con unos cartuchos, para que en eT tér
mino de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración; bajo aper
cibimiento que de no. verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Y se encarga á las Autoridades j 
agentes de policía que tengan noticia de 
quien sean los mencionados sugetos y su 
paradero lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado. 

Madrid 10 de Diciembre do 1874.= 
V / B.*=El Escribano actuario, Venau-
cio Pérez. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta corte. 

Ruego á los agentes de la Autoridad 
tanto judicial como gubernativa, proce
dan á la busca de lo siguiente: 

Trescientos sesenta rs. en uro, plata 
y calderilla. 

Once sábanas, cuatro de hilo y siete 
de algodón sin marcar y una con encage. 

Dos toballas nuevas sin mojar. 
Cuatro camisas de retorta fuertes para 

mujer. 
Dos servilletas marcadas E. S. de 

hilo adamascadas. 
Diez y ocho pares de medias azules y 

blancas. 

Un mantel de dibujo en cenefa azul, 
con un zurcidito. 

Una falda poplin de lana y seda color 
café á rayas amarillas. 

Dos almohadoues de algodón con pun
tilla. 

Una falda de merino buena negra. 
Cuatro pañuelos de mano, tres de co

lores y uno bordado. 
Dos id. para la cabeza, de seda, con 

marca Simona Alejandre. 
Uno id. de crespón, negro grande. 
Uno id. de talle, de crespón bordado. 
Otro id. de merino, de color café, bor

dado de seda. 
Otro id. de cachemir, fondo encarna

do, con diferentes colores las cenefas. 
Una colcha de percal francés, de co

lores. 
Otra id. blanca, de varé de batista, 

bordada. 
Seis camisas blancas para hombre, 

tres bordadas y tres de dibujo. 
Dos chalecos, uno de terciopelo color 

café de cuadros y uno de lanilla blanco 
con cuadros negros. 

Tres pantalones, uno do patencur co
lor café y cuadros negros, otro color café, 
rayado oscuro, y otro color blanco con ra
yas negras. 

Una cazadora de Chinchilla, con for
ro encarnado de bayeta. 

Cuatro pares de calzoncillos, algodón, 
fuertes. 

Cuatro paros de calcetines, dos azules 
y dos blancos. 

Y caso de ser habidos, los pondrán á 
mi disposición con las personas en cuyo 
poder se encuentren. 

Dado en Madrid á 6 de Diciembre de 
1875.=Xemcsio Longué.=El actuario, 
Federico Camacha y Jiménez. 

Hosp i t a l . 

D. Felipe Valero y Serióla. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
do Madrid. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á I ) . Manuel Jimeuo y Jimeno, de 
52 años de edad, casado, natural de Pa
lacios de la Valduerna, provincia de León, 
hijo de D. Rufino y Doña Josefa, emplea
do cesante, vecino de Valladolid, habitan
te en la calle de las Parras, núm. 15, 
cuarto segundo, y cuyo actual paradero 
se iguora, para que dentro del término 
de veinte dias se presente en este Juzga
do y Escribanía del infrascrito á prestar 
declaración en causa que contra el mismo 
me hallo instruyendo por estafa; aperci
bido que de no hacerlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lu
gar. Y encargo á todas las Autoridades 
procedan á su busca y presentación, se
gún está acordado. 

Dado en Madrid á 13 de Diciembre de 
1875.=Felipe Valero.= Por mandado de 
su señoría, Victoriano Moreno. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de Madrid, se cita y llama por este 
edicto y término de 10 dias á los hebreos 
Jaime Belecky, habitante en la calle del 
Almendro, núm. 19; David Cohén, Yagia 
Najiniaz é Isaac Cadox,'naturales de Tán
ger; D. José Parrado, que se dice vivir en 
la calle de la Manzana, núm. 7, y D. Pe
dro Alcobas y Martínez, en la calle de 
Atocha, núm. 68, bajo, cuyos actuales do
micilios y paraderos se ignoran, para que 
comparezcan á declarar en causa que en 

j el referido Juzgado se instruye por apre

hensión de varias partidas de ochavos mo
runos; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 4 le Diciembre de 
1875.=V.°B. u =Fel ipeValcro.=Por man
dado de su señoría, Licenciado Jo3é Ortiz 
v Martínez. 

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta corto. 

Por el presente edicto y término de 
ocho dias se cita, llama y emplaza á Don 
Francisco García, cobrador de Bolsa, que 
habitó eu la Plaza de la Leña, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro de dicho término se presente 
en este Juzgado y Escribanía del actua
rio, á evacuar una diligencia pendiente 
en causa por robo de dinero y títulos de 
la deuda al Presbítero D. Lucas Peña; 
apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Diciembre de 1875.= 
Valero.=El Escribano, PabloGargautiel. 

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera iustaucia del distrito del Hospi
tal de esta corte. 

Por el presente edicto so cita, llama 
y omplaza á D. Calixto Soler, Inspector 
que fué de orden público del distrito del 
Hospital de esta villa, para que dentro 
del término de diez dias se presento eu 
el Juzgado de primera instancia del mis
mo, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á prestar declaración en 
causa que estoy sustanciando contra Doña 
Antonia Callejo, por insultar y amenazar 
á los agentes de la Autoridad; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 13 de Diciembre de 
1875.=Felipe Valero.=Por mandado de 
su señoría, Antonio Burruezo. 

P a l a c i o . 
El Sr. D. Nicolás Castillejo, Juez de 

primera iustaucia del distrito de Palacio, 
ha resuelto con fecha de hoy se cite á 
D. Jacinto Bianchi, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que comparezca en su 
sala-audiencia, sita en el Palacio de Justi
cia, el dia siguiente al de la iusercion, á 
las doce de la mañana, á prestar decla
ración en causa criminal; bajo las adver
tencias y apercibimientos establecidos 
en los artículos 305, 312 y 52 de la ley 
de Enjuciamiento criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 13 de Diciembre de 
1875.=E1 Escribano, Vicente Reyter. 

U n i v e r s i d a d . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta ca
pital, refrendada por el Escribano Don 
Donato Toledo, se anuncia al público la 
disolución de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla por haber cedido 
todos sus derechos y sido fusionada á la 
de los de Madrid á Zaragoza y Alicante; 
y se cita y emplaza á todos los que ten
gan derecho que reclamar ó deudas que 
satisfacer, para que concurran eu el tér
mino de 15 dias á usar de sus derechos en 
el domicilio de la Compañía que lo tiene 
en esta corte, Paseo de Recoletos, núme
ro 9, bajo apercibimiento de que transcur
rido sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 14 de Diciembre de 1875.=-
Donato Toledo. 197—44 

Sanmar t ín de Valdelglealas. 
D. Felipe Peña, Juez de primera iustau

cia de esta villa y su partido. 

Por el presente se anuncia al público 
la venta en pública subasta, que se cele
brará en mi sala-audiencia el dia 18 del 
corriente y hora de doce á uua de su tar
de, de 80 reses lanares, churras, rusas 
blaucas, que consisten en cuatro carneros 
grandes, siete idciu primales y 69 ovejas, 
embargadas á Dionisio Diaz Corralejo, 
vecino de Cenicientos, para pago do cos
tas eu causa seguida al mismo por ame
nazas, y cuyas reses obran en poder del 
depositario Francisco Diaz Corralejo, de 
la misma vecindad, habiendo sido reta
sadas en 800 posetas á razón de 10 pese
tas una con otra. 

Los que quieran hacer postura, que 
acudan en el dia y hora indicados y se les 
admitiráu las que fuesen arregladas á 
derecho, pudiendo enterarse de la clase 
y#condicioues de las reses avistándose con 
el depositario que las pondrá de mani
fiesto. 

San Martin de Valdeiglcsias á 10 do 
Diciembre do 1875.=Felipe Peña.=Por 
mandado de su señoría, JAugel Sánchez 
Real. 

Anuncios. 
Se arrienda en cuarteles por separado 

cada uno de los siete do que se compone, 
la dehesa de Aldea del Conde, que en el 
término dcTalavcra la Real, en la provin
cia de Badajoz, pertenece á la Excelen
tísima Sra. Duquesa de Sotomayor, sien
do en igualdad de circunstancias prefe
rido el arrendatario que tome mayor nú
mero de cuarteles, cuyo arrendamiento se 
verificará el dia 15 de Enero próximo, en 
subasta pública extrajudicial y simultá
nea en la contaduría de S. E. en Madrid, 
calle del Baño, núm. 1, y en casa de su 
Administrador en Mérida* D Gabriel R. 
Encinas, eu donde se hallan de manifies
to los pliegos de condiciones con arreglo 
á las cuales se hau de verificar los arrien
dos. 198-34 

l 'KRDIDA. 
Ha desaparecido un perro de la Socie

dad de Caza de Madrid, desde Alcorcon, 
en la madrugada del 21 de Noviembre 
último: color pelo rubio, las puntas de la* 
orejas un poco cortadas, rabo y pelo lar
go. Si alguna persona lo hubiere recogido, 
se suplica dé parte á Alcorcon á D. Víc
tor Fouquet, ó al Excmo. Sr. Duque de 
Medinasidonia, Presidente de dicha So
ciedad, en Madrid, calle de Serrano, nú
mero 1. 

Se gratificará. 196—40 

MERCURIO. 
S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A . . 

A los efectos que determina el art. 21 
de la ley de Sociedades minoras, fecha 6 
de Julio de 1859, se requiere por vez pri
mera para que satisfagan sus descubier
tos á los socios que á continuación se ex
presan: 

D. Gregorio Navarro, por los divi
dendos 2.° y 3.° del corriente año de su 
media acciou 1.* y 2.° cuarto do la nú
mero 113, reales vn. 40. 

D. Valeriano Urraca Gutiérrez, por los 
dividendos 1.° v 2.° del próximo pasado 
año 1874, y 1/2.° y 3.° del corriente por 
su cuarto de acción 2.° de la núm. 93. 
reales vn. 60. 

Lo que se publica por medio del pre
sante para conocimiento de los interesa
dos, ademas del oficio que se les pasa con 
esta fecha. „ . 

Madrid 14 de Diciembre de 1875. 
Secretario, R. Pain. 
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